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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Medellín, doce de noviembre de dos mil veintiuno.  

  
 

Proceso Verbal  
Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio Civil   

Demandante  Daniel Enrique Macías Velásquez,  CC. 1.002.065.220 
Demandada Yohana Marcela Machado Gaviria CC. 1.128.447.875 
Radicado 05001 31 10 014 2021 00502 
Decisión Realiza nueva exigencia, previa admisión 

 

 

La apoderada judicial, del señor Daniel Enrique Macías Velásquez, allegó 

requisitos pretendiendo dar cuenta de lo exigido; sin embargo, se hace 

necesario requerirle a fin de que, en el término de cinco (5) días siguientes 

a la notificación del presente proveído, so pena de ser rechazada la 

demanda, allegue nuevamente la constancia de remisión de la demanda y 

anexos a la demandada.  Esto por cuanto la incoporada no se encuentra 

legible, además, no contiene la constancia de recibo de tal correspondencia. 

 

Recibido lo anterior, se procederá con la admisión del asunto. 

 

NOTIFIQUESE 

 
 
 

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  
Jueza  
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